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-^ F^^^f"/^^/^^^^^ J"^S PUS; EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS?

SECCIONES EN QUE SE HALLA niVlDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gd-ofiasypará cadit' Capital de provincia d'esde p üé se publica- 
.<ificia.linente..en cfla, .y desd-e. cuatro .dias despues^para Ips 
demás pueblos de. la, misma provincia. (Ley '^de 3 de Noviem
bre de i807y. ' ' ' ' '

i ¿has. leves, Ardpne.s y anuncios que .: s.e manden publicar 
an los l)óletines onciales, se han de reinitir por todas las 
aótoridádes al Gobernador- respedivoi por cuyo Conducto 
do pasarán^ á lqs .editores.;de dos mencioriados periódicos. 
Reales órdenes de Í de Abril yA de Ágost.o de'i839.)' '

g f * Leyes. Reales decretos,: Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la ' Adminiátracron 
publica. , .
.■'^** ÿydenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea .;ual fuere la corporación o (iepetidenciá de la Admi'd 
nistracion Civil de-donde procedan ;

.. ^;.^ 9'^‘^^'^æ® y. disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Reetpr de la Universidad, Jueces de pri- 
me-ra instancia y deniás autófidadés militares judicialerde 
1 a p ro v i n c i a. ■ : .
„ ^•* y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y. Tesorero de Hacienda pública, Administrádor 
°.® R'opiedades y Derechos del Estado,y demás:depende»- 
cias dé la Administración económica provincial.

o.b Los pnunCios oficiales,- sea cual fué'ré 1¿¡ Jiutoridád. 
ó Çorporacion de quien procedan.

■pRiM&RA'^SECCION.-^ Miinisteno de^la Gobernación

' PUESh/bNCIA BBC CONSEJO DE inNlSTROS.'-

. S. M. la ; Reina n ues tra Sen ora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud. ' i

Madrid 8 de Nóviémbre de 1867. .

Gaceta d'el 7 de iVomembre de .iSQl,

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

' Queriendo dár una s'eñáladá mues
tra detápréció qué me meréCeri los 1 
distinguidos ’ é importantes-'sérviciós ; 
prestados portel Gapitán General d'e ' 
ejército D; Leopoldo 0‘Dohnelly Jo- Í 
rís,' Duque do’Tetuán,- cuyo 'falléCi- 
niiento ha tenido lugar en Biarritz, y 
debiendo Su cadáver ser trasladado á 
esta corte, '

Vengo en disponer lo siguiente: '
Artículo único. No obstante mi 

résidencia en Madrid, se tributáráh i 
al cadáver deh Gapitan General de 
ejército Duque de Tétuán el dia en i 
que se le dé sepultura los' honores 
fúnebres qué la 'Ordenanza ¿eñalá ■ 
para los Gapitaúes generales qué ¡ 
mueren en plaxa con mando en Jefe; 
debiendo también'guardársele igual 
cohsideraciom en todos loé púéblosi d'el 
tránsito 'hasta esta capital.- - -

Dado en Palacio á seis de Noviém- 
bre de mil ochocieiitos ’ sésehta y 
siete.—Está rubricado de la’ 'Réal 
mano.—El Mini.síro de la' Guerra, 
Ramón María Narvaez. ’

' REÀE ÓRDEX.

'^^éccibii ^^^éne^al de A dminh- 
Irüç^Qi^Jocal.~-jVe^ociado 5? .

Atendigndo'^ las difícultades natu
rales -Cjue puede hallar V.- S. en la 
instrucción -de los •exjiedientes sobre 
ruodifícaciones ■ de antiguios distritos 
niunicipales,; al tenor de lo dispuesto 

,endel.título.5,.*,eartícuh.s 71, 72 y 73 ' 
de la vigente.ley de Áyuntainiento's, 
y con el fin de dar unidad á su trami- ■ 
tacion, atendiendo asimismo á la pe
rentoriedad del plazo leg'al y á la 
conveniencia de atraer la mayor ilus- 
tRcioncposihle. sobre todas la.s cnesr- 
tiones que pueden suscitarsé para su 
conveniente resolución, sujetará V. S. 
la- prosecución de los expedientes á 
las, siguientes..reglas:
. s Primera. :' ¡Para los. efectos del artí- 
.culp, 71.. de la ley de Ayantamiett- 
tos vigentes regirá el Censo .oficial
de 1866.

Segunda. Tan pronto como Teci-
I'.^. \’ S- lá ■ presente circu.lar, proce
derá à formar un anteproyecto en que 
conste: , -

.,!< Los Ayuntamientos que por 
,exceder de 200 vecinos y no hallarse 
ep los. casos de los parrafos primero y 
segundo del artículo 72, deben sub- 
.sistir. -

2 .° Los Ayuntamientos que por 
no tener 200 vecinos deben supri
mí rse.

3 .° Los que pueden suprimirse 
por haUarse comprendidos én los pá 1- 
rafos primero y segundo del art 7.2 
de la ley, , .

4 .” Las segregaciones y agrega
ciones de los pueblos, aldeas, caseríos, 
poblaciones rurales, despoblados, fe
ligresías, parroquias,-anteiglesias y 
^V^T^^, mjfldade,s, de población que

: constituyen parte- integrante de un 
distrito municipal, cualquiera quel 
sea su denoraináción. Este ante pro
yecto comprenderá además la division 
dé ferrénos, bienes, pastos, usos pú-¡ 
blicos y créditos activos y pasivos, i 
con expresión-de los aprovechamietí- 
tos comunes á todo un distrito y de. 
los que á título' de propiedad estén 
res rvados á in lívi lualidádes ó agru- 
paciones de población determinadas; 
procurando nó alterár el statu quo 
■consagrado --por la poses’011 ó costum- 

1 bre autorizada, fuera de los casos en 
j que, á petición de los mismos vecinos 

ó- entidades expresadas, procediese Va
riar el aCtual estado.

Tercera. En él término de un mes‘ 
contado desde la fecha de esta circu
lar, y oidás la Diputaciori y él Gonse- 
jo^ provincial. ' publicará V. 'S. él an- 
téproyecto po'r medio dé J^oletia 'ex
traordinario, encargando á los' À leal- : 
des sú mayor publicidad par¿i que, : 
llegando á conocimiento de los intere- : 
sados, puedan éstos en'el iraproroga- 
ble término de otro me's dirigir á ese 
Gobierno de 'provincia cuantas' obser- 
vacionés, peticiones ó reclamaciónés . 
conduzcan á la iliistráCion de'lo's 'éx- 
pedientes. ■ ' ■ ‘ '

Cuarta. Trascurridos los plazos 
que se indican, formará 'V. Sj expe
dientes separados de cada una de las 
cómbinaciónes proyectadas, cón in- 
efusion de todas las reclamaciones que 
hubiese su.scita.do el anteproyecto; 
pasándolos al Consejo provincial, 
quien informará en el preciso término 
de otro mes.
. Quinta. Cumplidos ,estoí^.,requisi
tos, .convocará y. S. la Diputación 
prov-incial para pi ría-sobre tan. impqr 
t^nte asunto, consignando el dictámea 
de eya:corporation en cada muq de 
los expedientes.
. '- Sesta. .Antes del 1 ’• de Abril del 
próximo año de 1868 -remitirá V. S. 
sin excusa alguna á este Ministerio

todos los expedientes üitimados' con 
su informe razonado sí su'opiniori’ np 
estuviese conforme edh los diefáme- 
nes de la Díputacion'y GónS^o pro
vincial, Ô consignando' su' conformi
dad en caso de aceptár él parecér de 
dichas Corporaciones. ' - 

. Sétima. Éxeeptó etí. ei ttinnino se
ñalado á la publicidad del anterior 
proyecté, queda V. S. áúforízadb 
para' abreviar los demás planos A fin 
de poder acreditar^an celo y actividad 
en tan importante servicio. ' ' '

De Real orden lo comunico á V. G. 
para losefectos correspóndiéntes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Octubre de 1867.—-Valero y 
Soto. n

Sr. Gobernador de la provincia de....

Gaceta del 8 ded^ocié^drè de' 1867.

Ministerio de Gracia y' Justicia.

REAL ORDENÉ

Habiéndose observado :;que en al
gunos Juzgados dé primera unstancia 
no se-da exacto cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real órdcn expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 11 
de-AbriLde 1860, en la,cual se deter- 
’¡nina que. no s.e admitan demandas 
en los Juzgados ..contra da Adminis
tración ni contra particulares por he
chos legales consumados' en virtud de 
las leyes' de desamortizaci.oñ, sin que 
se acredite haber apurado los deman
dantes la via gubernativa; la.Reina 
(fi-^D. g.) se ha servido mandar-que 
s.e recuerde a los Jueces la nías pun
tual observancia de dicha disposición, 
y que se publique además en la Ga
ceta para conocimiento de los, que là
hubieseií olvidado.
- ; De Real orden lo digo á Vi.i para
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L^ efeite^- üpfirtü-nos. Dióá g-tvartle. á 
V...... mudios años, Madrid 7 de No
viembre de 1867.—Roncali.
Sr. Regente de la Audiencia de:..

J^eal orden qt^' se cita en ta 
d anterior.

Exemo. Sr.: Son moy repetidos los 
casos en que los Juzgados de--primero- 
instancia ban admitido demandas, ya 
contra la Administración, ya contra 
particulares, pero por hechos legales 
consumados en virtud de las. leyes de 
desamortización, sin qué los deman
dantes acompañen el documento que 
acredité haber ántes ápufadb la via 
gubernativa y sídoles denegadas sus? 
])retensáones. Tal falta por parte de 
los' Ju eces,- no tan «010> corn uni cá la- 

, cou^Lguiépto peiduihacion i^u esta.úE 
tima, sino que revela por lo menos el 

; oiv;dío pn que. los ex presa dos función-. 
• naf-ios tienéiv las Misposreroñes qué 
¡exigo,aquella condición.., Eni cuyO; 
caso S. M. la Reina -(q. D ''g.);á- 
quien-fe çfda-êer cuenta del expediente 
instruido sobre este particular, QQU-. 
formándose , con lo expues.tp, por la • 
Dirección general dp Propi^edadea y í 
Derechos dej Ést,adQ y,, por ,0(1 Asesor : 
general de este, M luiste ido, se ha ser
vido resolvér que, me dirija á V. E., ; 
como de su Re.al orden lo ejecuto, ' 
mapifestándole la conveniencia ele que ■ 
so recomiende-á- las Audiencias- terri
toriales .el cumplimiento por .parte de i 
los juzgados de pniinera instancia del 
•art. IQ de la ley. de Contabilidad de'‘ 
'20 de Febrero: de 1850 y . el. 773 deda ' 
inst.ruccioja .de., 3h de. Mayo .de 1.855, ■ 
que prohíben .la admisión d.e.deuian- ; 
des contenciosas,, siu que/ los/recla- 
inantes hayqn .ap.urado ántes la vla 
gubernativa. . :

Madrid 11 de Abril de 1860.—Sa- : 
laverríai" ■

-■gaveta ded ‘̂^\d.<^rO^nbre- d^

SupBeQíOvTfiUinal de^ .ipsl¡piœ.

En la villa y. corte de Madrid, á 4 
de Octubre de 1867. en los autos de 
tíompetencra que ante Nos penden, 
entre el Ju^gade de Ouerra-de- là Ca
pitanía geuerad de Oalicih y- el Juez 
dé pri-lnera instaúciadel Ferrol, acerca 
del Conocimiento de la querella' cri
minal deducid^' por 0. Anton-'o y D'on 
Andrés Donato contra Doña; Luisá 
Ruiz; por calumnia é injuria.

■ Resultande que presentada la que
rella: ante el Juez de primepa' instan
cia del Ferrol y despues de haber 
prestado<lrídagatoria DofiaLuisa Ruiz, 
acudió al Juzgado de G’uerra -de la 
Capitanía- general para que - requhie
ra- de inhibición á aquel, mediante á 
que se hallaba- en el pleno disfrute 
-del fuero de -guerra,- como- viuda dé 
Don Bartolomé- Baca, Capitán gra
duado de infantería; y al efecto pi'e- 
sentó el Real despacho de retiro eón-

Titáres 'retiradós él requisito déqué 
tengan Real despacho para disfrutar
lo, la ley 20 del propio título y libro, 
que es’posterior no solo en órden nu
mérico sino también en fecha, esta
blece el principio Je quq los pficíalés 
retirados con Real despacho, .y sueldo í 
gozan d i fuero de guerra: 1 V

Considerando que esta mishap' doc
trina igualmenté'íée deduce do váriaS 
disposiciones consignadas en algunos 
artículo.s del reglamento de retiros 
de 3 de Junioláe 1828*^eshambien 
'Conforme Con la jUrisprudenciáresla- 

' bleciJa por este-SUprén-fo Tidbuéál en i 
d:versas decisiones dictados, .en_ 
análogos:., , , - . g :

Considerando, por lo expuesto, que 
acreditada en los autos la.pircunstan- .

' Cia dé haber sí lo D. Bairtolomé Daca ' 
Oficial retfrado-cón sueldo,' ño /puede ; 
niéno-; de estimarse, qué disfrutó del 
fuero completo ■de\''gu.érr'a" j^' qué lo 
trasmitió á su.,yiuda Doña: Luisa 
Ruiz; aunqué "en la Real 'Cé'dñTa 4.0 
retiro no se consignara : la concesión.  
de dicho fuero:

Y considerarido; qué: las; decision es 
de este Supremo.Thábunal, en las quel 
pretende fundar su competencia la; 
jurisdicción ordinaria,., son inaplica
bles al presente caso por tratarse en 
ellas de. militares que ya por la falta ; 
dé éoncesion del sueldo, ya por no ; 
haber acreditado su sitúaéi'on y ha- ' 
beres, ya por no pertenecer á la clase 
dé Oficiales y ya por Ottas varias cir- ; 
cunstancias se hallábán coristitUidós ; 
e'n diférentes condici ones;

Déciaramos: qué éb dOnoefmiehto ' 
de esta caUsa’ corresponde' al Juzg'áÜo 
de Guerra-dé la'Ca-pitanfa gOnerabde : 
GaRcia, -abqué se remitán a-mhos rà-' 
ni Vs-deiaUtos paTa lo qué p'roeeda con : 
arréglo á'-derébliO. '-'^-;

A.Ypbrtedia huestra' senfen'eia, qué ' 
sel piubli'.c'árá: -eU -14 ' - G^¿z¿>^íá! dé! ' Go - 
bierno >Ó insertará "en ' la Go’ié'eedóH ' 
degdslatii^a, pasándosé ab éfecto'las 
copias: necesarias,' Ib '-'p-rOhiinéiáíhos; , 
mandamos y firmamos.—-Pédro'-'G'ó-'-' 
mez de Hermo.sa.-'^.Maíifié‘Í0‘*''GarCía. . 
—Teodoro Morenof^El Gonde de 
Valdeprados; —‘FásCuad Dayárfi.^ 
Francisco dé Dáula'Snlas; ' ' ' "

Publicación.—Leída y publicada 
fué'dá 'senteñéíá ’-anterior-pOr'él Hus-* 
tr'ísi'mo'Sr. D? TttedófóíMéreño; Mí-- 
ñistré' dél Tribunal Séprémo 'dé 'Jus'- ' 
ticia, celebrando- audiencia públicá la 1 
'Sala segunda-y ■dé'4ndias dél mismo, i 
el día-dé hoy, Mé=''qué'‘'bértificóno-lho ■ 
Secretario dé- S. - áb. y s:ï Escribano de 
Cámara.' \

Madrid 4 de Octubre de 18-67.— 
DíóiiisiO Antónió dé'Puga.''

cedido al .misiuo-'cOíi él sueldo men
sual de 234 rs. con fecha 16 de Di
ciembre de 1835, y copia de la Real 
órden de 31 de Agosto d-e 1859, por 
la que se concedió á Doña Luisa la 
pension de 1.880 reales anuale.s, que 
le correspondían por reglamento, co
rno respectiva al empleo y sueldo que 
gozó su barido:

Resultando-■ que ' el Juzgado d.e 
Guerra, previa audiencia del Minis
terio Fiscal y de conformidad con lo 
propuesto por el mismo, requirió con 
efecto de inhibición al de primera 
instancia, el que se negó á ella., pro
vocándose en su virtud la presente 
.competencia, para uqya decision uno 
y ótró elevaron á esté'Tribúnab Su
premo sus respectivas áctnaciohes:

Resultando qué él JUzgadÓ mi'btár 
para;sostener -su coiupetencia- alega: 
que con ;arrregl9 á;laq-leyes 14 y :20,. 
tít., 4.°, libro 6.^ de la Novísima Re- 
cppíiacipn» artículos 9.” y-^Ó .deí .re
glamente de retiros de 3 de Junio de 
1828, art. 2.® de là de 28 de Ágostó 
de 1841 y varias decisiones de este 
,Tribunal-; S.upremo,, eutre.. ellas lade 
22,de Junio de 1859, la concesión de 
retiro, qon ..simldo .Heya implicitamente 
da:deLf,uero entero . uivib.,y .criminal, 
sin que. sea preci so que la concesión 
de-este, résulte consignada,en el ReM 
despacho, de retire, y qrie. guzan igual- 
,monte,de diefea p.ri.vilegio. las viudas 
.ú liijosî de .Iqs aforaidos.: .aquellas.mien- 
.trasaip tornen.estado, en cuyas condi
ciones se halla ¡Doña,' Luisa Ruiz, á, la 
.que se ha concedido pensión.^tendido 
.el einple.p y . sueldo, que.idisfru-taba su 
difiintoqsposo!:. . . : , , ,

. Y Tes.ultamJp que el Juez.de prime,- 
.ra-zinstancig.-eu .apoyo, de su-jurisdic
ción expone: que_ según dais-levies 1 A, 
14 y 2(), tít. 4.®., libro-.^.‘’ d.e, la Noví
sima Recopilacio.n; la .Real órd,en,,de 
19 de Enero de ,1.8^y dpersas deci
siones de este . Ti’ibunal.- Suprenao:, 
para ebreçonocimieuto .del fue.ro mili
tar es preciso' que resulte’ consignado 
en.el R.eal despacho de retiro ó licen
cia absoluta:, q,ue,.¡eb presentado, ep ; 
auto.s,. referiente. .aL inaridO; de Doña 
Luisa Ruiz,i.solo acredita, qqe. se cour. : 
cedió á aquel el.retiro con,sueldo, pero ' 
no se expresa en él que sea con, .el.go
ce. del fuero civ,i| ó. criminal;, y que .no 
habiendo, por consiguiente, gozado 
Don. Bartolomé Baca del privilegio ; 
del fuero,-no ha po:lido trasmitirle, 
ni puede serle reconocido á su viuda: .

Vistos, siendo Ponente 'el Ministro ; 
Don Teodoro Moreno.' .

' Considerando que las mujeres de 
los militares tienen, derecho á disfru- ! 
tar del mismo fuero que ti sus maridos 
corresponde, y á conservarlo después 
de la muerte de estas, miéntras per
manezcan viudas; con' arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8'.®, tit. 1.®, trata
do 8.°, de las OrdeUanzás del éjércitó, 
compténdido en la ley 14, tít. 4.°', li
bro 6-.’® de la Novísima Reco pi lacio n:

Considerando que si bien en esta 
hy y -on la 1 .^ def mismo título- }'' 11" 
bro se teq ui-ere '‘como indisfien-sablé 
para' el- privilégiordél fuero en los mi-

- tan oí a d'é CástUérmi y'rén las ''SalaS ter
cera y segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres por D. Carlos Teodoro Pa
ganini, como curador a í-htem de Don 
José Lfatía y D. Juan,Bautista-; Mar
torell, con D. MarianoiSaicedo;y Cor-- 

. tázar, MarqUés'delVillqnueva de Dde?-- 
'ro y Conde Viudo de Vjilariez >, cOmO 
legatario de sul esposa Doña^ María de 
la 'Asunedon Belvirme MonOada, Mar
quesa y Condesa que fué de los mis
mos títulos; Doña María Francisca 

. '■Crespi de BMdqura, Condesa de Vi
llariezo, por sí-y como madre, totora 

1 y réufadora adéboña de Doña María 
de ...la .Asuncm^^^ de ..Haro, 

;Co,ndésa del mismo título, y D. Fer
nando Ramírez de Haro, actual Conde 
dq Villariezo, sobre mejor derechp'á 
.la elqçci.on y posesión de .ciertos, ma- 
yótezgOS;' ñutos peu'dientes; ante Nos 
en virtud de apelación interpuesta 
pôr 'él dema-U'dahte dé una providén- 
cia,que .diçtôd.a, Sala;segunda déne- 
.gando el réqUrsó''dé, nulidad que ’él 
mismo había entabladó:

Resultando que vacantes en 1799 
los rnayofaz^s de CofecoJal syCastéjon 
se suscitó pleito sobre su tenuta entre 
Don Francisco javier de Rojas, como 
iqa-EÍdo. de Doña-Alaría., Eusebia,Tello, 
Don Dieg'o Olmedilla v D Nicolás 
Centurion y Vera, en representación 

-dé- éu'' espOsáuDonw Midía : de’la Sole- 
dad: Gr¿)VÍÓ!, Marquesa-.-de Paredes,: y 
■por su mu'erte, i's'Ui hija Doña- 'Mariai.dé 
la Soledad CentOfiongy.po.psentenqia 
de^í^de Novíerabte de 1816,^ {panda
da llevar á efecto por otra (le 20 de 
Setiembre de 1821.,..se declaró la te- 
ñute á favor de la última, remitiendo 
'él plérta dé''b'rdpíédad á la' Cháncillé- 
■ría de Valladolid para que las partes 
siguierBweafellk su iastenciaRé

Resultando que-Don Valentin Bel
vís de Moncada, como marido de 
Doña Mariazde.las Méroedes Rojas y 
Tello, Condesa de Villariezo, dedujo 
.^éu^nda ,pa-ra. qpe .so dqclara^e -çor- 
...pespqnder.le, qp ppsesiop.y prqpiedçxd. 
ml mayorazgo, de Coqcqjnles;, ;qu,e, cop- 
.■be^tada, la demaudai por, Dop . Ju^p 
Aintpnio .Fivallqr;.; corno 'pipridq. qlé 
Doña,'; Soledad . Centuríop y,.. Orovio, 
Marquesa: de Raredesi, quedó; en s-u.s- 
Pensq el .pleito: hasta que en bb-jÎjyDqn 
Mariano Salcedo y Cortázar, marido 
de.. Doña. María de.l.a,,Açsuncio.n Bolvia 
,de -Moneada, Condesa , de .yiHqriezo, 
.bija,;}'; Imredera- dél’ Dqu ,Valendi,n^. 
.evacuó.layrephca píeliendome .declarar 
Sé que.eatre-lq^ipjayqr^^gq^íde RecaD 
de, Castejón,,y Çpscùjales,.hahia, in
compatibilidad, para.: re.teperlos; y, se 
condenarse. ql. teuedorj, dé ellQ,s á. que 
.eligdese uno,. dimitiendo los otros pa
ra que,el Conde eligí era.y désignase 
el que lemonyiniese; y. qu,e seg.uídopl 
juicio por sus trámit.ejS,:.pqrmenténiéiia. 
de.revista. de,,S..de. junio de(,.l849,-de-, 
clarando,,,existir la incoinpatibbídad 
alegada entre fos, citados mayé.razgw.^^ 
se.condenó al ¡Ma,rq,nés ,4eíPa.c-edes-.^ 
que en término. d,e :,.50.'rdiaé qlig.ioae 
uno de., ellos, pudiendo dentro de 
igual término elegh’ otro de los res
tantes el Conde de Villariezo;

Gcícela del 3\ de., Oedadre-.ded^^di

'Supremo Tribunal de Jusficra.''

En la Villa y corté'de-'Madrid, á'7 
de Octubré dé 1867; éh los áiitós se- 
gUlídos enéf Júzgádó''d;éTriÁierá; ihs-
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Resultandb’-^ub dêeUir-ado sin jugar ?< 

el recurso .de jjulidad ^ue in|;e.rpqso elí 
Marqués "cíe 'I’aredeSjpor sént'eitcia de* 
este TribunafSuprémo de 14 de Di-• 
ciembbé'' 4él'l'lM-8Daquór'eli^{ ma- : 
yprazgo dç ReçaJdç,. y.pqúa Maria 
Francisca ÚresjM" , y Bjildaura;' cprao : 
ma.dre/^^ httora ¡y cn.radqra' de J^ona 
Apiria de la 'Asuncion Ramírez^ dp : 
^aro,''óoúdesá, del. .mismo Rtulq^ el 
de Cdscojalés: ' ' J ','

¡Resnjtandq qué en '3 Me /Mqyo^de 
iè^ï Don Carlos Teodoro ^a^anini, ' 
0'4 GJOL oniO ><.; a/q ^...'sa aqr Oin : 

en çpneçpto qe qnradqr additem, de ; 
'Sqp\Jqse'j!^i;i^'y'ï)qn'Jna^ ’paútista ' 
Îdartorei^ihyos qeí ¡Marqués de Pare- : 
des,' prombyd' ¿emaniia^ para gu se 

déclarase.qüelos maybrazgos q ne en- ' 
jre. los de Recaldq, Coscojales y Ç^s- ' 
tejón' se dimitiesen por dichoq Apir- 
'Queses en virtud do la ejecutoria de 
^ de dunip de ; 18^^1yxcran4r|psiiq 4 
.sus hijos los d^piapdauteSjyqn Pirqfq- 
rencia al Conde de Villariezo, y en; 
su cónsecuencia que el derecho 'del 
elegir'‘ántré lóá 'dimitidos-recaia gra-i 
du aim ente en los mismos, y no en el; 
rofendq-Cdridq^^^hhquhsiicesores: y ah

.O'S; r ' q :u ,'^0Í Oí' ■ 
éfeqtq;„alqg’ój,la^^.'jcousi,déi;aciqn’qs'^^ ; 
.jqstini0.ppoiqqnas..o
(.iResüpandos'lique -contradi.cha la dé-:
manda por Dojx.Mimuel Jesús Kami- ': 

. re?, dq jîaçp„ .Çqndqjde^.Vjjl^nezq,-hijo ' 
y-.herpderO'jdq^jippha 4suncipnjRqiyj3Í 
de cMo^pada, Don Mariano; &lcéÜo, 'y i 
Cortázar, Conde^yiudo del mismo tí-j 
tulOf y legatarjq« de-rqqnqilaíí; y ^Don ; 
Antonio Ôàoaniltes,'curador dé Dun' 

,EerqafPllq..-,RATÍ^'8z4^ Sf^FP/yds^Srui-i 
do el pleito por sus trámites-,, el .J¡u&z ■ 
d'íctóii sentíéiicia.o que; 1 Éüá: confirmada j 
por ■ lá -qui? ponunci'é*'ilá*Sálá teHera i 
de la RealyVúHí'éfitíia'ieh'^T' dé.Mayo ’ 
de X^p^, ábsoíyiéndq dó\ la dema<nda j 

á Dop..Maíriano SalcqdOíy ■Gortáfíái[.‘
Resultaudo que' admitida, la sh^lica • 

que '’DvCáDos Teodoro Paganini in-j 
terprí^,';pi|id se récíbipraJePpl^to ái 
prqëï)^^,pop q^jqtq 'd^ej apr^edit^ir varios • 
-heghpSj'.^ílgqiiqs ^je-lq§.,q,tié dijo baRqy ? 

' llegad®f,:eníionQes Aqsn.;nó:ticiaiii:yq>ára j 
que se trajera á los autfe-cetítifiédérdb j 
del informe que elevaron á este Tri-í 
bunah^u:piq?nio ylpsjAíagistradDsqque i 
dictaron la senteacia-dn revista en el; 
anterior pleito, ‘con mqtrvo del recur-* 

SO de nulidad: ’
KesulthhdoCqtté dhclaradd si-à lugar i 

.eb reel buniato, ri prueba-pretendido í 
por Paganini, por Real auto, del que ; 
suplico y fué codfinnado con las eos- i 
tas, - áe diotá isénteucláíéhá ejíantó á lo j 
principal porkr-refernla Sahi segunda j 
'dedá'’ A'údíericia’'qn* 1-5 ' de Alayo' de ■ 
■ i860; eonfirihahdb' támbiéii ''con dhs , 
cóstásí'ja,, éfipiieadá de'. 27 dé^MáSM j

;Besulta,pdp; q,uq-.intôrp;n.esto. repursq ;
•denimlidad po’.r;-*Düu C^rJo^Teodor/i) í 
■RahálVrii ,*‘'fhnhldo ën la faltaMe-ré^ ' 
cibimiehto' Ápir'hébá;'Té' bid dehégadtí ; 
_p<)n,.la^.eosta,s..pQr;proYÍdehcia de 5, de ; 
Junio; Me-jl^flOi.pde'ia. que.^pqlepara ’ 
ante-ost.eJu'ib,.nnaj.S.upr,qj;nq:.,.., i

Vistos, siendo,Ponente el Ministro ; 
CondeMmValdeprados;'; j ' 

Cmisidíérahdo'qde paraqíniprocedie- -

Me ërdecdî^oldëihùhhàd'^ 'euhiq nitera 
Më' dosiMasos dè*' qiïëhratd ëlhrt, Ti” 
del Beáb' deore'tó dë='4hieiNov-iémbî?e 

Me* ISS^i-^es-nfe^hs^lio^qiue MeciMolám'e 
’aquella-‘ahte.^’!]^ -rfeé^igá' seiitéá'óia 
en la instancia respectiva-,'*y que ’'esta 
hedláhiaferom’hdihaya' suPtidhefii'eio;
* ' 'Considër{iùdo''*'(qn;è‘èl'àpëlà'nte Doh 
Carlos’ ’ Teodoro'’ Págírni-hí 'ho* reclá-ihó 
Msfa'qnilidíah -eh '--hderCerh instancia 
en'quel pro’p'üso-'laqhuéb.a'- qu'e tu-’vo 
¡por* conveñiénted^iá pesar- de' habér 
■sido- deneÿàdaMn' proPidéneias'^die'vie
ta -y revista.'y^qdé pôPddhto dé inad- : 

’lüisiblë'el'expré^adô* reeursh?*’-
* (Fàllarnoâ<M‘'3ë*dëbéftide'confîrmar y ■ 

’cO'nfirrïifàmoh'*cüh jás^ éo-StáS la provi-i 
'déneidapeiádadeMMe-Jhnio dé 1866, 
'dictada por la'Skia'*segunda 'de Ta 
Real'AudieWaidieiCaceresed"’ i

' Así'phr'estíi hndsbra/seiitenciaá que' 
Te* publicarámb 'lb;;¿^¿?é/d: del G ubi'-(ir - ; 
no é insertará en la C^‘l^é'ói'(>W- Í^gíb- 

"iTiii^úl ■pdfeáiiábfeMi' Meeto dah Cópias; 

necesarias, lo pronunciahíos,’-mahda- 
mos Y’’ firmamos.—Pedro Comez de- 
Hermosa.—Mahrició’ García.'—Teodo-j 

. rq ■ Moruno,-7-;Ej ¿¡GqqdQigdeqVajdepra- * 

. To^'-r* i?asC'.aahBay ar jiG-T.F.ip ne isco- 4 e 
Pa.ulaib3^ja^^.'.ns,Hí.uji .q , J , 

; PublÍGaeion..c;jLeiTa( y,: ¡publjcada 
fqh..lai-prqpqti^^nt^or^en^neia; .pqr,i el. 

. .E^tGelpniisl mq* j (^fi Imo.,, Sip., j Go y «le ; < Je 
Valjíbpíádq^niíAi^iTigteiudíq;. j^í $alí^'/se- 
gunda y de Indiaqi.dqlj^ugreniq; Tri-^ 
bu nal d-.q.Tus.tjqi^i,<eylebrando audien-* 
cia pública la misma Sala, eu el diai 
de hoy, de que yo el Escribano de! 
Cámara hahilítadú -efirtifico. ;

M^dnd ,de Octubre de 1807.—' 
Francisco

'bSEG¿NBA>McCCI0N. !
- oh v ko'b.o'Pim^^íOu ' 
b'íO ;l>Vi’i 0 o !C "> 0; n C 

uonGiuii /0 oiNúdii.í.4.8010 J

,,,G®^riííQ,pE b^.PRO^NQU,, *

' ;^$GCÎÔX DE FOMeMtO. '

Oirás púnicas.

La Dirección general de Obras pú
blicas en circiaíar'de'28 del mes pró- 

xitu.^, pa^adqpinehiqe lo que, sigue:
«Al Ingenierp.Jeih,de esa provincia: 

digo con esta fecha lo siguiente: 
“■ .'■'?»Cómo’consecuencia-de lo dispues- 
TooenifRbad drden' deilO del actual que 
;me eomunioa-iebExemo.: Sr. -Ministro 
de’'F:dment0i'*;e3.ta 'Dirección general 
ha resuelto: l.° Que excepcionalmen- 
,te;.oy¡ímieá;tras o'fcra' cosa:n(j se .dispon-' 
,gai,í'se'alteren’los- plazos’señalados: en i 
áá* régla'441 de la/'Real .ordenoocircular 
.de’2h dé’Aábdl de -.1860< respecto 'de ; 
láároeue'ntaáoded'material.que- se.satis
facen en suspenso^: empezandó á Con- : 
■tariseiaqdel-las'despues ,de. trascurrido ; 
-u-tíi lúes de háberse orealizádo: el librá- 
miento ó libramiento.^ oespedidos co:p ; 
diólió caráctérv P'arà qué durante éste ; 
periodo se-’;paginé» -todas las oblig'ácio- 
nes y se verique el; reúmbólso. de . 1.0's 
sobrantes: 2.” Que-para vigilar esta i, 

i'DireeCiW i^-enmhbdsubiré ;el '’exacto! 
'dnmplimtonto. -deda-disposición’!dnte-j 
ndor/ 'fos'olngenierbs Jefes'Ms* Obrás: 
■•pub lieds de’dará ¡y; ■ bajd is-aí .mas-: estríe-; 
•'ta‘< -respóín^ábi'li'djuid, .oconócimi'0n'tb:-de ;

■ Ihs .fechas u-n! que* -se realiefetr.deí; Te- ! 
soro los libramientos en suspenso-ai:

• dm ihguién'te-de. queldehga lúgar: ■ 
'^VTJ-Que sieadó;©! tiempó señalado*: 
ebo la'*-’p.riúiéira *dis-posiciou . ma-so qu'e ' 
Sùfi-ctodte'para Ea cor: los-pagos y Tor-!

• niari las cudutas',oho'se-’-feiija -’de- nin-í 
''gmud dedos.mcidedores^en’ellas-él-re-; 
cibí de sus partidas sino al tiempoude ' 
satisfacérselas; en.Ta intelig’encia de: 
que no será a.t.endicla. .por el Estados 
reclamación alguna solicitando el abo-' 
no d¡e jcanti(l_ades justificada^ en puen-J 
tas á pfetesto de no.liabér sido’ paga- ;■ 
das por los ágehUs^encárgados de ve-i 

rificarlo. Del recibo de la presente i 
MarhV. Si "aVitoT eála Diréc'cÁin 'ge-; 
héral, ^Ld'(jüéÍrasíácíhá'‘V.''fe.’^’pála ! 
yü'c'oüdbifniëntp yTj^n'|e qdcTéi'pii-i 

bliqúe la''p'reinJerta’dí'spos'iViÓn''éh‘'éii 
lió'eOn ojicia2 dé ésa proyínSÍá'paral 
que llegúé'á cóñbcímiéhtó‘ de la^ h^r-¡ 

'sphas' à q'uîen'es' pueda'inter'esar’.T’'’”' !
Lb'qùe'sè inserva eh esle‘ periódicoj 

oficml p'd^ ids’ efectoh q uh ’sé i ndi cah. !
■ Valladolid Vdé’Ñoviémbfé'dé'lSdT * 
—Mafïüéi'Ùféhab*!

,bX0?QMTM:ECdÓib

‘''''‘Ñdéi'j'4.700;’" i 
UNIVERSIDAD"DE VALLADOLID.!

’Àùîiîièia.' ;

So ¡halla, ypeante,en..el.Colegio de’ 
internos deí instituto provincial de* 
2.‘‘ enseñanza" fie 'Santander la plaza; 
de Capellán, Director espiritual del; 

^-iñisihb^'dbtáda'éúnhlTúeldb anual de; 
' é.*ÓOO'réalési hábitaefon,' ’’aiimentos' y ; 

'hsistébeíá’ 'fíacúltatiya, ’'Cohfo’rftíé 'M lo 
"di .ép úktb ' ’ dú ' '’ él * Régláhi é ntÚ • 'général 
'de6 dé’’NbVíéñibfé déT861’,'' ! 
' Pará* aspirar - à dlïàMétoôéèàith ¿ér - 
Préchíterb y tériértoí 'grkdb'Tb- Báchi-; 
ller*'por*dó menos' é'V'Sagrádá'TeÓlo-* 
gia/Cánones;' ó én ’Frliosófía yTetraS. ¡ 
'"Los aspirantes- yresentárún JúStán- * 

'PiaS'’'docuiíieritadas 'ar 'Diréétor dé 
Micho* Infelitutb de* SáfataUder'Mh’^dl ■ 
término* déJih mesyá GonWdebdéda 
i n -;'ereibn' dé* éste'’ahún'cio‘'én' là dSVedeb 

'*zldi de Madrid y - etí los .Bólétdíies ó/i- - 
ciaiés 'dé' esta provincra y dá‘dé Saú- ’ 
tander; .quien las remitirá cóú Mrih-i 
-formé á- esto 'Rebtoradó para'elevarías ; 
'á la Dirécóton ■ 'général déTnstrucci'úñ * 
pública. '

Valladolid 5 de Noviembre de; 
186'7.—El Vice-IUctor, Dr. Laorden. '

Númi 4558. *

Don;,Juan dej Pney9í-.y-Rueno,i. Juez j 
de primera in:^toncia del distrito' 
de la Plaza de esta ciudad de Va- ; 

. clolid. !

■.i:Po.r el:presente,primer-edicto,, cito’, 
llamo, y . .émplaz.o i: lasi persona,s;que ' 

i'se-crean ';con. deteehoiádos/bienes do 
-Dionisia Misie.^o-J3rab’o,M?-tu.raldmla 

.■villa .de:-Cigales; que;, falleció á. los 
treoeJméses--id'ei.>eíla.d:,: enidiez de N.o- 
■yLémbre;dei'toil ; ochocientos ei ncuiónta 
'y nueve,-sin .que:sé conozca disposé 
çCion aj-ghna testamentaria .qué afecte 
.á* la-sucesión, de la, misma» hija.legí- 
tima, íde í Sebastian y Totoasa, aquel 

.adifúntoi ' y ;esta, vecina, deidicha-. villa,, 
para que en el término' dé-,-ítreinta 

-dias íánCon-tar desdéd'áip’úblicaéion de 
.esté .edicto,. *comparezcán:,eu;;esté -mi 
-.Juzgadé-j á;'íUsar del:-TéreLchó..-de-/'q.u;e 
> se cr'ean'asistidos; pues, así- lo- tengo 
acorgado en auto proveído en diéziy 
ocho del-actual - en-el-expediente que 
se instruye^ en- este., .mi, Juzgaílo á 
instancia ' dé Ia Doña Tomasa,'sobre 
declaración de heredera á los bienes, 
derechos y áCciones dé'da referida su 
hija- Diomsia; y de no comparec^er en 
dicho término., les parirá el perjuicio 
que haya lugarqn derecho.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de OctÚbré de mil dcho'cteritos* sesenta 

..y,.,,^ípte.— Juqo-édél* .Çupy0,/^P<).t su 
. mandado^. Felipq Redondo ,^pñoz. / 

nd ..í)b*d;,'^; í-u*u¿i yn .u! olí 

Ué”Vi id. -)'• ';í'H'/4U.;7’ bu (U-f-dl ud

Don "Juan' del "Puéyo ÿ Bueno,' juez 
J ’ MéMMuiérà fnst^îa *déP diátrito ’de 

t'/ lariPlazái* toé estai ciudad deuVá- 
i -Tladohd,íói. .-Hin

’Por' él' prédenfé Segundo‘ edic^ó, 
'há^ó' sabér: '*qué' Mábíéhdd''fajíeci- 
Mo ; sin' gestar diá ■párvu¡Ia"Doña! Jug
ula:,-Franç-isqaî. Sáez «-,Garcia, hija^de 
¡Don... Justo.’Y de.Doña .Vicenta,: natu- 
ral dej esta ciudad,, en laïque m.U.Hô el 
dia véinte dé NóvietobyeTe mil ocho- 

toientos'ciricdèùtà V’sfété,' én' éî’ éxjie- 
''didhté'-qdé' iipjtruyô'’ 4-jnstâhciâTél 
'Didenciado ■ Don’Pêdrb'Manila Lijia'nà, 
,.como carador;dé/DoñaMariaiVisita- 
^0^0., Sae4,Qarciai /l^epmàûaMe; aqué
lla, lie acoriadp^^.oy auto,,Je,ayer,.jl^- 
m.ar .a edantos se, clean coh derècho à 

''heredârïa,' para' 'què'deùfro TeÍ térrni- 
• hb' dé Atoifite difes dotopardzeah' éh e^te
1 Juzgado .à.-dèdwéirte poiri'médioéde 
.Précurador -GpnJpodérr fi astante j; bajo 
abercibimiento ,.d,e. pata ries ;el;p.erjui- 
ció.que haya lu^-ar, debiendp. adyer- 
'tir ‘.qùô’ 'à“'virtud' deí'prímer liama- 
' miento mingfinoqé ha preseÚtadb'más 
■qüéla-Doñáhíariá ’VisitaCiotiV

: zuDadou en (Valladolid áiSéisde No- 
.viemhre da¡mtil'; 'oohoçieûtostoesenta y 
siete.-—Juan: del Pueyo.j-Por,manda
do de S. S.d, Baltasar dq.Llanos Gon
zález. ' '

D. Jdsé f Martin Rodríguez,i Muez de 
primera instancia de esta villa de 
Villalón y pu partido.. .

Por: el presents; édÜeto, Cítoi'dlamo 
y emplazo á todos;los acreedores de 
Don Tomás Leon, vecino de M^ayorga, 
quien'sé ha' prétoiítáclo 'é'h concurso 
voIuntaT-io para qué' Concurran-à la 
junta - qué 'há*dé ténér lugaC- én lá
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1686
sala'de'Audiencia de este Juzgado el 
dia- doce^ de Noviembre proximo y 
hora de las- doce de su mañana en 
que se lia de tratar delà, solicitud de: 
quita y espera que lia hecho el'deu
dor, previniéndoles lo hagan con el; 
título de su respectivo crédito', eu-e^^ 
Concepto de que no serán admitidos' 
^i así no do verificaren todo lo cuap 
tengo acordado por auto de veintitrés 
del corriente. . ' ‘ ‘ '

Dado en Villalón y Octubre vein
tiséis de mil ochocientos sesenta y 
■siete.—José Martin Rodríguez—Por 
mandado de S. S., Lorenzo de Torres 
Gih ■

■’ CUARTA SECCION.'

Núm. 4.803.

Admiñistracwn de ffeidenda 
' Pública de la Promneid de

Valladolid. .

HACIENDA.—Papel. SELtApo.

Por resúllacló de los espedien-. 
les que por infracción en el uso 
de la ley de papel sellado, ha- 
formado el visitador de la reñía; 
enja inspección que está pra,cti-- 
cando con -arreglo á instrucción,; 
sou: jnuchas las reclamaciones; 
que diariamente se presentan en 
demanda de perdón de las multas' 
y reintegros que por consecuen- 
-cia de aquellos se lían im.puesto á; 
varios Ayuntamientos y comer- 
ciahtes de la provincia; y á fitr 
dé evitar la repetición de las in-; 
dicadas reclamaciones, que en; 
;último resultado no tienen más 
objeto que ocupar e! tiempo que, 
necesita esta oficina-para otros 
asuntos de! servició, se hace' sa
ber por punto general, que en lo 
sucesivo no se dará curso á nin-; 
,guna reclamación de los que; iia- 
biendo sido; multados según él 

'Pveal decieto de 12 de Setiembre 
de 1861 sóbre papel sellado, pi-' 
dan la gracia de condonácion, 
tódaíVez que con arreglo a lo 
que previene el final del artículo 
.91 del mismo, en ningún Caso 
procede admitir dichas solicitu
des sin satis fcicer préyianiente el 
importe total de la multa.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1867.—Juan José Egozcue. ;

QUINTA SECCION.

Núm'. 4.800.-

CUERPO DE INGEMEROS 
"DE'MONTES.' ' ’ 

PUdriio de Valladolid. 

s’unullánéa subasta, bajo la presidencia 
del Sf. Gobernador ó persona en quien ;

• delegue, y en la vilia de Viana de Cega, 
ante su Alcalde (Íonslilucionaf, de la 
corla .olivacion en.el pinar titulado Boca 
de Cega,, bajo el misino tipo de 2,150 
escudos. .

El expediente con sus pliegos 'de con
diciones, bajo las cuales se ha de hacer 
la subasta y aprovechamienló, se halla
ran en la Secretaria de la referida villa.

Valladolid 6 de xVoviembre de 1867. 
—El Ingeniero .segundo, Manuel Bico y 
Gil.

■ Núm. 4.797.'"'

Ayuntamiento constitucional de 
El Campillo. . . . /

Se halla vacante la plaza (le Cirujano 
titular de este imeblo, dolada con el suel
do anual de 40 escudos, para la asisten
cia, de ocho familias pobres, que cotna- 
rá.el agraciado del presupuesto munici-. 
pal por trimestres vencidos, con ma.s laS 
igualas que .harán los. demás vecinos, 
(¡ue ascienden á 560. escudos anuales 
pagados en el sues ije Sd'ooibre,: siendo 
por separad^ los partos que asistiere, 
vacuna y demás según costumbro..

Los aspirantes dirigirán sus stdicilu- 
des al Sr. Presidente del Ayunlamienlo; 
en el. término de treinta dias, á contar 
desde la inserción dé este anuncio en el 
Bolelin o/icial de la provincia.

El Campillo 23 de. Octubre de 1867. 
—El Alcalde, Clemente Campo.

Núm, 4.798.

Ayuntamiento cohslilucional de
, . Villaverde.

A; fin Je que la junta pericial pueda 
rectificar: debidamenle. el padrón de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, que 
ha de,servir de base af repartir la con-: 
Iribucion lerritorial.de esUdislrÜo, para 

,el año económico de 1868 al 69,. se ha-; 
ce necesario (pie losqiropielarios' y colo
nos contribuyentes en el inis inr, presen
ten dentro,del preciso término d(í dos 
meses' en la Secretaria de esta corpora
ción, relaciones juradas..duplicadas.-y • 
exactas de las altera '¡ones o traslaciones 
de dominio ocurridas dentro del presen te 
año; en la inteligencia (Irr que Irascurri-; 
do este plazo sin veriíicarlo, no serán 
atendidas las reclamaciones que pudie
ran producirse.

Vdl.iverde 5 de Noviembre de 1867. 
/—El Presidente, Viceule Moiiroy.—Ge- 
non Garcia, Secretario.

Núm. 4.802.

Ayuntamiento.consiiluciónaf de- 
. Cigales,

El Avuntamiento constitucional de
El dia 18 (fifi corriente de once á'doce .esta villa, con autorización del Sr^ Go- 11 Martinez;- Secretario. 

de su mañana, tendrá lugar fia’.doble y j bemador de la provincia, ha acordado .J ■ mc-.í—

sabaslar la egecucíon de 1.299 metros 
70 milímetros cuadrados de empedrado 
de aceras en varias’caljes de esta pobla
ción. bajo el tipo de 485 escudos; 7 mi
lésimas, incluso el adoquinado y . des
monte respectivo ;

La subasta se., verificará en: la casa 
.Consistorial- ante dichO; Ayuntamiento el 

; dia primero de Diciembre.próximo veni
dero de, once á.doce ole ¡su. respectiva 
mañana, bajo las condiciones, facnUali- ; 
vas y económicas que ;Se ..hallan- en el ; 
exjiedienle, æbeuabse haHti de mauífies- ; 
lo en la Secretaría de este municipio. : : ; 

Las proposiciones se presienlarán;en 
pliegos cerrados, cqnfoiiír.e.; af mmdelo . 
que se inserta á continuación, no siendo ■ 
admisible la (pie no acompañe- la;i caria ; 
de paga que acredile haber, consignado ; 
en la Deppsitaría;municipail,;la;canlidad , 
de 48 escudos.;-quinientas niifésimas á 
que:asciende el lO ppr ,190 d(il: importe ; 
de-dichas obras; ,1 

Cigales 5O do 0ctubre .de Iú67.<^, 
Mariano Conde., . - < ,

Modelo, de proposición.

' D. de T., se obli^i á egecutar el ern-, 
' pedrada de acefás de varias' calles de i 
esta población, significadas en et expe- 

'dien Veontruido-al effecto, por Ia oáulidad ; 
- (aqui en letra) y con'SUgècidU al presu-: 
puesto y pliego de eondiciones Tacultá- 
tivas y económicas formadas al efectó, 
de que está enterado. : ■

Núm.,4,.804., j ,

Ayunlaniienlo eonsiitusiohal de , , 
Valdesfiliási. '

Por falta de licitadores en la prime- i 
ra,,se anuncia segunda subasta para le ; 
corla de 150 pinos maderables y de di-j 
ferontos cla.ses que tendrá lugar el 19 
del actual, dôônefe á.docúfie la mañana,; 
en esta sala Consistorial, con su^mcion ; 
al tipo déTasiieihn’ y hóndiciones que ' 
resudan del expediente.

Valdoslillas.8 (l.e.N.oyíembre de 1867.1 
—El Alcaide, Fructuoso Fadrique. i

, j Núzn.; 4.805..

' Ayiinlaniiénto constitucional" dé - 
' ' ' ¡ triguéros. "

■ .No habréndo resulhulo- postor, ai' re- 
tnalé de la cérfa .de leñas':cou destino, 'á 
carboneo déla Bosa: ilituladá^ Nave de 
Marzo del uro ule fie los propios .dé. esta 
villaj.-/ J

ElAyunlamien-loc ¡de '-mi piTsidencia, 
ícon la compeb-'ute áutorizacioirsu-períor, 
'ha sí^ñalado ¡wra. núevax subasta .el , dia 
¡19 ¡del corriente mesh hora de once -á 
doce de su mañana en!là sala,iConsisto- 
rial, bajo el tipo.de 820 escudos-. ■ 

v -oEl expedientery condicio-ñés' se hallan 
de maniliosloién la Secretaria deU cx- 
presadobAyunlamiento. .

’ Trigueros'’7idé N-ovie-mbre 'fié 1867. 
=El Alcalde, Pablé Gutiérrez. -Tadeo

. Niím. 4.806.

Ayuntamiento constitucional de 
, . Rioseco.

Subasta de leñas carboneables..

Con arreglo á lo dispuesto en el arlí- 
ciilo lió del 'reglamento! vigente de 
montes, y lo dispuesto por el Sr. Go
bernador civil de la' provincia, se ha 
'señalado éí dia 17del corriente para la 
segunda subasta de las leñas carbonea- 
bles dé la S.® seccione del Eniremudo, 
monte d(} estos propios.,'cuyo acto ten
drá‘efecto en las Salas Consistoriales de 
esla.cíudad, desde las Tl. .a las 12,de la 
mañáná del citado dia, bajofia.s condi
ciones y tipo' que constan en el expe
diente de sU razón, que se halla dé ina- 
ñifiesto en fiu Secretaría municipal, de 
ésta ciudáfi. '

Rioseco 7, dé Noviémbre da 1867.= 
Anlónió Martinez Salcedo.—Pedro Fef- 
handezAIoran, Sfecrélario. ' '
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ANUNCIOS PARTICULARES.,

Se .a.rrjendan por uno ó, mas años los 
pastos (le la .dehesa, y prado de San 
Márlió'dél Monte, término de SeVrada. 

Dirigirse á D. José Mária Rojas, ca
llé dé SanliagOj-núm!. 86'. c (0.—6.)

En Ía;s aceñasúlel puénie mayor de 
está ciudad, se maquila trigo á real y 
medio tafauega. ' • ; (8—‘3.)

rUNOlGlpN DEL GANAL.
Se hallan de renta los artículos sr-

-gú Ventes: ' 
lliorro cuchilterQ á.¡. 15 rs, arroba. 

; Id. iil.:superior, á;'. . 16 idem. 
fifi.cuadrafiiliodemar-' I 

linefe á. . . .. .. .16 ifiéra, 
' Ejes para carfós, A. . 18 idem. 

ifiid.lorneadós. . .'fi2Ü¡deín. ' 
í- íRugesldé hierro cola-- .''' 

i do á.; . . > . u 11 idem. 
, ,,6alzos'(le ¡d,:¡fi.,á. , -1fi idem. 

Ojales id. id., ,á. ..., ISfidem.^ 
Los compráfibres de biérró dulce ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue
bas qué: gusten. ¡ 1 < . ■ :

ADraSTRÁCION MUNICIPAL.

MA^T AL
Y NUEVOS IMPUESTOS

RE ;'cO"NTRíBrCíONÉS

...... POR ; . .

DON l EIUHN ABELLA.

: Comprende lá esplicácion, le.gislacion 
y tarifas completas delas•conlribuei.onys 
Jerrilorial, , indn.slíjal . y de comercio, 
consumos,, ésláncádas, fras!ác¡ones de 
dominio, concesión de honores, industria 
miñéra ymetalúí'gica,- é impuéslossobre 
ias' 'cabal le rías'.y caérbages, rentas, sueL 
dos,.;asignaciones y (hivideindos. Recau
dación de b.»sconlribuc¡oneB,suc()bran- 
za y apremio. , , , '

Se vpude á 16 reales en la impnmt.i 
dééste líoletin, calle de la Victoria, 24.

' • VÁLLÁDOLID; ■ ' 
imprenta de Rafael Garzo Ott^roé hijos,

■ ; Galle de la Victoria» 24* .
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